
Se remitirá abonaré que facilitará el pago en las oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 29 de marzo de 2009.– La alcaldesa (ilegi-
ble).
09/6979

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública del padrón de Agua, Basura,
Alcantarillado, Canon de Saneamiento e IVA, para el pri-
mer trimestre de 2009, y apertura del período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el Padrón de Contribuyentes por el concepto
fiscal de Agua, Basura, Alcantarillado, Canon de
Saneamiento e IVA, correspondiente al primer trimestre
del año 2009 por un importe de 1.660.623,07 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de treinta dias, previo al recurso con-
tencioso - administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 27 de abril del 2009 al 3 de
julio del 2009; éste podrá realizarse en las oficinas de la
Recaudación Municipal, sita en la calle Boulevar L.
Demetrio Herrero nº 1 Entlo. A partir del día 4 de julio del
2009, se devengará el recargo de apremio, más los inte-
reses legales de demora al 7% anual, procediéndose, sin
más avisos al cobro de la deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 29 de abril de 2009.–La alcaldesa (ilegible).
09/6981

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número
748/09/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje número 748/09/ARB formulada por
don Marcos García Riesco, frente a la empresa denomi-
nada José Manuel Fuentecilla Dávila, se procede, a efec-
tos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber al reclamado
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
37.3.b) del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por
el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, dispone
de un plazo de 15 días, contado a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, para per-
sonarse ante la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria,
sita en la calle Nicolás Salmerón, número 7, C.P. 39009-
Santander, y dar vista completa al expediente, a los efec-
tos de aceptar o rechazar de forma expresa y voluntaria el
arbitraje propuesto, y de proponer, en su caso, una solu-
ción amistosa a la controversia. 

Santander, 23 de abril de 2009.–El secretario de la
Junta Arbitral de Consumo, Luis Ángel Agüeros Sánchez.
09/6587

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de laudo arbitral relativo a solicitud de arbi-
traje número 202/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos
a la parte reclamante el laudo arbitral dictado con relación a
la solicitud de arbitraje número  202/09/ARB formulada por
doña Eva Falgán Gutiérrrez frente a la empresa denomi-
nada «France Telecom España, Sociedad Anónima» de
conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica mediante la publicación de la parte dispositiva de la
resolución mencionada, pudiendo tomar conocimiento en el
plazo de diez días de su texto íntegro en las oficinas de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, ubicadas en la
calle Nicolás Salmerón, número 5-7 de esta capital.

Que debo recoger y recojo íntegramente el acuerdo
alcanzado entre ambas partes y que pone fin a la pre-
sente controversia.

De conformidad con el artículo 45.3 del Real Decreto
231/2008, no procede condena en costas, al no apre-
ciarse mala fe o temeridad en ninguna de las partes. 

De acuerdo con el artículo 48 del Real 231/2008, el pre-
sente laudo tiene carácter vinculante y ejecutivo para las
partes y produce efectos de cosa juzgada. 

Contra el mismo cabe formular acción de anulación
ante la Audiencia Provincial de Cantabria, en el plazo de
dos (2) meses contados a partir de su notificación o, en
caso de que se haya solicitado corrección, aclaración o
complemento del laudo, desde la notificación de la resolu-
ción sobre esta solicitud, o desde la expiración del plazo
para adoptarla. Todo ello de conformidad con los artículos
40 y siguientes de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de
Arbitraje.

Santander, 21 de abril de 2009.–La secretaria arbitral,
María Fernanda Muñiz Menéndez.
09/6588

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo relativa a solicitud de arbitraje
número 49/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
número 49/09/ARB formulada por don Joaquín Manteca
Pérez frente a la empresa denominada «Tiendas
Conexión» se procede, a efectos de su conocimiento y
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del
presente edicto; haciendo saber a la parte reclamante
que, contra dicha resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de
dos meses a computar desde el día siguiente al de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en
los artículos 48 y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Asimismo, según lo previsto en el art. 116 de la preci-
tada Ley 30/1992, dispone del plazo de un mes para
interponer recurso potestativo de reposición ante el
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Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de
Cantabria.

Santander, 21 de abril de 2009.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
09/6589

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Orden DES/44/2009, de 27 de abril, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y la convocatoria para 2009
de las ayudas al sector equino en Cantabria.

El ganado equino constituye uno de los subsectores
ganaderos con mayor importancia histórica en nuestra
comunidad y su papel, en el pasado, como fuerza de
transporte y trabajo fue insustituible. Sin embargo, la
rápida sustitución del equino como herramienta de trabajo
debido a los avances tecnológicos ha llevado a una impor-
tante regresión de esta producción ganadera. Los avan-
ces tecnológicos y la formación, han sido herramientas
clave, entre otras, para el desarrollo del sector y, por
tanto, debe recibir el apoyo de las Administraciones y la
implicación de todos los afectados, para potenciar las
características intrínsecas del sector como generador de
empleo y riqueza, vertebrador del medio rural y un ejem-
plo del papel multifuncional de la ganadería. 

Las actividades en las que se ve involucrado el sector
son amplias, abarcando desde aspectos de la producción
ganadera primaria, alimentos o animales vivos, con un
papel fundamental en las zonas rurales, ya que favorece
la fijación de la población, la conservación de razas y el
desarrollo sostenible del sector y del medio que lo rodea,
hasta ámbitos como el turismo rural, que crece de manera
continuada, actividades terapéuticas donde el uso del
caballo ha demostrado grandes beneficios e importantes
avances en la capacidad de adaptación de personas con
minusvalías, así como actividades deportivas de todo tipo.
Todas ellas contribuyen, como se ha explicado, a generar
y asentar una destacable riqueza económica y social que
se considera conveniente fomentar desde los poderes
públicos. 

En el marco de la nueva política agraria común, la acti-
vidad equina se convierte en una alternativa, además de
ser un complemento agrario, siendo necesario contribuir a
la misma con un impulso plasmado en las acciones nece-
sarias para promover y difundir el sector en su conjunto. 

En todo caso, es necesario seguir garantizando la capa-
cidad de decisión empresarial de los implicados, para que
se orienten hacia las nuevas demandas de la sociedad,
dando la posibilidad de diversificar las actividades hacia
las nuevas orientaciones en la producción o en la presta-
ción de servicios. 

No obstante, y con la experiencia adquirida en la ges-
tión de las ayudas al sector equino, y con el fin de adaptar
las condiciones de aplicación de las mismas al marco
legal establecido para las ayudas nacionales del período
2007-2013, ha sido publicado el Real Decreto 1.643/2008
de 10 de Octubre, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones estatales destinadas al
sector equino y el cual deroga, al mismo tiempo el RD
1.200/2005, de 10 de octubre. Mediante este real decreto,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se establecen
las bases reguladoras de las subvenciones estatales al
sector equino para su fomento y desarrollo. 

Estas ayudas se ajustan a lo dispuesto en las directri-
ces comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario
y forestal 2007-2013, DO C 319, 17.12.2006; al
Reglamento (CE) N.º 1.857/2006 de la Comisión, de 15

de diciembre de 2006, sobre la aplicación de los artículos
87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las peque-
ñas y medianas empresas dedicadas a la producción de
productos agrícolas y por el que se modifica el
Reglamento (CE) n.º 70/2001, DO L 358, 16.12.2006; al
Reglamento (CE) n.º 1.998/2006 de la Comisión, de 15 de
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos
87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis, DO L 379,
28.12.2006; y al Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la
Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran
determinadas categorías de ayuda compatibles con el
mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado (Reglamento general de extensión por catego-
rías), DO L 214, 09.08.2008. 

La publicación del Real Decreto 1.643/2008 y la dero-
gación del Real Decreto 1.200/2005 obligan a la publica-
ción de una nueva normativa de ayudas al sector equino
en Cantabria para el año 2009 y sucesivos que se ajuste
al nuevo marco legal vigente a nivel estatal. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de
julio, de Subvenciones de Cantabria y en uso de las com-
petencias que me confiere el artículo 33.f), de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

DISPONGO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y finalidad. 
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de las subvenciones al fomento y desarrollo
del sector equino en Cantabria, así como la convocatoria
de las mismas para el ejercicio 2009, a conceder en régi-
men de concurrencia competitiva. 

Artículo 2. Definiciones. 1. A los efectos de esta Orden,
serán de aplicación las definiciones previstas en el
Reglamento (CE) n.º 1.857/2006 de la Comisión, de 15 de
diciembre de 2006, sobre la aplicación de los artículos 87
y 88, del Tratado a las ayudas estatales para las peque-
ñas y medianas empresas dedicadas a la producción de
productos agrícolas y por el que se modifica el
Reglamento (CE) n.º 70/2001, en el Reglamento (CE) N.º
1.998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
a las ayudas de mínimis, y en el Reglamento (CE) n.º
800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el
que se declaran determinadas categorías de ayuda com-
patibles con el mercado común en aplicación de los ar-
tículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exten-
sión por categorías). 

2. Asimismo, a los efectos de esta orden, se entenderá
como: 

a) Agrupaciones de productores equinos: Las entidades
con personalidad jurídica propia bajo cualquier forma aso-
ciativa válida de acuerdo con el ordenamiento jurídico, en
cuyos estatutos de constitución tengan entre sus objetivos
la producción y cría de la ganadería equina. 

b) Autoridad competente: La Consejería de Desarrollo
Rural, Ganadería Pesca y Biodiversidad del Gobierno de
Cantabria.

c) Empresa agraria equina: El conjunto de bienes y
derechos organizados empresarialmente por su titular en
el ejercicio de la actividad agraria con la especie equina,
primordialmente con fines de mercado y que constituye en
sí misma una unidad técnico económica. 

d) Équidos: Los caballos, los asnos y sus cruces. 
e) Instalación equina no comercial: Aquella instalación

dedicada al mantenimiento de équidos por un particular. 
f) Primera instalación: El inicio de la actividad ganadera

por primera vez con équidos o la reorientación de la pro-


